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RESOLUOION de la Dirección General 4e Indus~ 
tTicis Químtcas por la que se autdriza elprotQtipo 
de envase para lejías de uso doméstico présenta
do por don Diego Oñate Nortes, de Javali Nuevo 
(Murcia). 

Vista. la documentación presentada por don Diego Ofia,te 
Nor,tes, como propietario de la fáibrica de lejías situada en 
JavaJí Nuevo (Murcia), solicitando autorización para utilizar 
el'l el envasado de la lejía «La Helvética», que dicha Empresa 
fab1"1ca, el prototipo de envase que se describe en la citada. docu
~,mta.ción, y considerando que ~ citado pr.ototipo está dise
fi.jí.do de acuerdo con los requisltos establecldos en la Orden 
d~ 25 de octubre de 1966 

~ta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha. Orden ministerial, ha resuelto: 

Pr1mero.~utorizar a la. Empresa «D. Oñate Norl;es», de 
JaNeJl Nuevo, para utilizar en el envasado de la lejía «La Helvé
'tic&», ftlibrir.ada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo, .'1 que reúne las siguientes características: 

Envase en pOlietileno, recuperable, baja densidad, ¡:olor ama,. 
rillo, forma botellln, de 420 c. c. de capacidad, 64 mil1metros de 
diámetro por 167,5 milímetros de altura total y Q,(? milímetros 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón obturador liso de plástico con cáipsula metálica rebor
deada al cuello del envase. 

LOa rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo, v~de y negro. Este 
el'.lVase ,;e destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido qUe cualqUier modificación a las especifi
cacIones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori
zac1ón 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigeIJ.cias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octum-e de 1966. 

Segundo.-Adjudica.r al cit6.do pro19tipo el número 373 del 
~tro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 2fT de noviembre de 19617.-El Director general, Mario 
AJ,vue&-Gucillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de IndUs
trías Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso deméstico presentado 
por don Abilio Martín, de La Laguna (Las Palmas 
de Gran Canaria). 

Vista. la documentación presentada por don Abilio Martín 
Guelmes, como propietarío de la fábrica de lejías situ&da en 
La Ltliguna, solicitando autorización para utilizar en el envasa.do 
de la lejía <eIsleñ¡¡;» que dicha Empresa fabrica. el prototipo de 
envase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el citado prototijlO está diseñado de acuerdo con los 
réqUisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta. Dirección General en virtud de la autorización conce
didaen dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prtmero.-Autorizar a la Empresa «Abilio M6.rtin Guelmes», 
de La Laguna, para utilizar en el envaosado de la lejía «lslep,a», 
fabricad&; por la misma, envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro directivo, y que re
úne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja de.nsidad, color ama
rillo c!¡;,ro, forma botella de 750 c. c. de capacidad, 77 milímetros 
dé diámetro por 216 milímetros de altura total y tres miUme
tros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón de plástico y cápsula metálica rebordeable. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en 5.marillo. Este envase se 
d~st~á a contener lejía de cloro activo .por litro. 

QuEida entendido que cualquier modiflcación a las especifi
caciones arriba mencionadas. deberá ser objeto de nueva auto-
rizaci~ . . . 

. Dicho envase deberá reunir &: todos los efectos las eXlgenClas 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 
. . ~ndo.-Adjudicar al citl)ldo p!-,ototipo el número 363 del 
~o de Envases de esta DirecclOn General. 

Madrid, 21 de noviembre de 1967.-El Director general. Ma.rio 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trías Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso deméstico presentado 
por don Joaquí~ Centelles Monlerrer, de Onda (Cas
fellón). 

~ la document~ión presenttlida por don oT!?~mn ~.~ 
Des Monterrer. como propietario de !a fábrica. de lejiaB situads: 

en Onda (Oastellón), solicitllPDdo autorización para utiUz8l' ep 
el envasado de la lejía «J. C.», que dicha · Empresa fabrica, el 
prototipo de eiw&Se que se describe en al citada documentación, 
y considerando que el · citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos esta.bl~idos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización ~nce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Joaquín Centelles M.», de 
Onda, para utilizar en el envas6.do de a lejía «J. C.», faobrica
da. por la misma, envases según el prototipo .desc!-,itoen la. 
documentación presentada a.nte este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes carli.Cterísticas: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color lila, 
forma botellín de 250 c. c. de cap8;Cidad, 58 milímetros de diá
metro JX)r 138 milímetros de I'Iltura total y 0,5 milímetros de es
pesor mlnimo de pared y fóndos. ' Su cierre consiste en obtur6.dor 
liSQ de plástico con · cápsula metálica rebordeada al cuello. . 

Los rótulos comerciales y regla.mentarios, así como el dibUJO 
comercial aprobada, están ímpresos en rojo, verde y negro. Este 
envase se destinará a contener lejí¡¡; concentrada de 80 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido qUe cualquier modificación a las especifi
caciones arriba. mencionadas. deberá ser' objeto de nueva auto-
rización. · ,. ... . 

Dicho envase deberá reunir &: todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.~Adjudicar al citado prototipo el número 366 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

M8Idrid 27 de noviembre de 1967.-.EI Direc·tor general. Ma.rio 
Alvarei-Gárcillán. 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Indus
trías Químicas ¡por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso deméstico presentado 
por «Cooperativa Industrial de Lejías» (C. l. L.), 
de La Mezquita (Granada). 

Vista la documentación presentada por «Cooperativa Indus
trial de Lejías» conio propiet&.ria de la fábrica de lejías si~ua
da en Granada: ¡;oljciJ;ando autorización para utiliza.r en el en
vasado de la le~ía ~lL», que dich¡¡; Empresa fabrica, el proto
tipo de envases que- se describe en la citada documentación. y 
considerando que jll citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitQs esta.blecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, . 

Esta Direcci4n General. en virtud de la autorización conce
dida. en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prímero.-,-Autorizar ¡¡; la Empresa «Cooperativa Industrial 
de Lejías», de · Granada, para ~tilizar en el env~o de la .le
jía «VIL» fabricada por la mlsm¡¡;, envases segun el prOtotlPO 
descrito én la documentación presentada ante este Centro di
rectivo y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno recuperable, b¡;;ja densidad, color ver
de forma boteca con aSa de 1.000 c. c. de capacidad, 83 mili
metros de diámetro por 259 milímetros de aoltura total con un 
milímetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre con
siste en obturador liso de plástico con cápsula metáJica rebor
de6.da al cuello de la botella.. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios. asi como el dibujo 
comercial a.probado, están ímpresos en color negro. Este envase 
se destinará a cont.ener lejía. concentrada de 42 gramos de cloro 
6.ctivo por litro. . . 

Queda ·entendido que cualquier modif~ión a las especifI
caciones arriba. mencionadas. deberá ser objeto de nueva auto-
rización. . . 

Dicho envase deberá reunir s: todos los efectos las eXlgencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 370 del 
Registro de Envases de esta Dirección General . 

M8Idrid, 27 de noviembre de 1967.-.El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presenta
do por don Joaquín Centelles Monferrer, de Onda 
(Castellón) . 

Vista la documentación presentada por don JoaqUín Cente
lles Monferrer como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Onda (Ca.SteU4n), solicit6.ndo autorización para utilizar en 
el e~v~~o 4f:l la leHa «-1. O.», que qicha ~presa fabrica, el 
prototipo · de envase que se describe en la citada d~J~ 
oi6n, y considerando que el citado prototipo está. diseñ1ooUo de 


